Definición de Museo del ICOM.
El International Council of Museums perteneciente a la UNESCO posee la siguiente definición  de Museo y es con ella que los museos deben tratar de lograr el objetivo propuesto. No cumplir con ella es cumplir el objetivo de Museo a medias. 


Un Museo es una institución sin fines de lucro, un mecanismo cultural dinámico , evolutivo y permanentemente al servicio de la sociedad urbana y a su desarrollo, abierto al público en forma permanente que coordina , adquiere, conserva, investiga, da a conocer y presenta, con fines de estudio, educación,  reconciliación de las comunidades y esparcimiento , el patrimonio material  e inmaterial, mueble e inmueble de diversos grupos (hombre) y su entorno”.   

El Museo se define claramente como “centro de interpretación y de reflexión  sobre la sociedad contemporánea función que no es una prolongación del papel que ha desempeñado  respecto de las sociedades pasadas”.

De Jean-Yves Veillard 

Marta Dujovne:  Se habla de “identidad nacional”, como si se definiera la existencia de una esencia Argentina. Pero los pueblos, como las personas, se construyen a través de su historia. No son; devienen permanentemente, y se enriquecen en la pluralidad, en el conocimiento y en el respeto del otro.

La memoria crítica, no la nostalgia del pasado, es una condición imprescindible de crecimiento.    

Función del Museo: Exponer pero además investigar y divulgar lo investigado como extensión cultural  (transmisión cultural).   

Por Def.,  Todo Museo es un centro de Investigación y todo Museo debe ser un centro cultural.

Son instituciones de educación no formal.  Objetivo de la exposición: motivar, abrir nuevas perspectivas,  despertar la curiosidad, provocar preguntas. 

